
Documentos
de Trabajo

Juan José García de la Cruz Herrero

Para medir la calidad
de la Justicia (I):
Abogados

20033

Foro sobre la Reforma y Gestión de la Justicia



Para medir la calidad
de la Justicia (I): Abogados

Juan José García de la Cruz Herrero

U N I V E R S I D A D A U T Ó N O M A D E M A D R I D

� Resumen
El presente documento de trabajo es un avance de
datos del libro titulado Para medir la calidad de la
Justicia (I): abogados y procuradores. En este
avance de datos se exponen los principales resul-
tados de la «Encuesta a usuarios expertos: aboga-
dos y procuradores» realizada dentro del marco del
Foro sobre la Reforma y Gestión de la Justicia de
la Fundación BBVA, y cuyos resultados y caracte-
rísticas técnicas se adjuntan al final de este docu-
mento. El presente documento de trabajo será
parte del libro que se está componiendo y se
publicará a lo largo del año 2003 en una coedi-
ción entre la Fundación BBVA y el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.
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1. Introducción

UNA de las tres líneas de investigación que conforman el Foro sobre la
Reforma y Gestión de la Justicia de la Fundación BBVA pretende pro-
fundizar en el diseño de los instrumentos que permiten conocer la cali-
dad ofrecida por los tribunales de Justicia a sus diversos y variados
usuarios. En esta primera fase, años 2001 y 2002, hemos abordado la ré-
plica de las encuestas a los abogados habitualmente litigantes y la puesta
en marcha de encuestas a procuradores.

En este ámbito de estudio de la satisfacción de los usuarios de la
Justicia, han sido el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) y el Ilus-
tre Colegio de Abogados de Madrid (ICAM) los impulsores de las dos lí-
neas de investigación.

La primera encuesta a usuarios de la que tenemos noticias se reali-
zó en los meses de noviembre y diciembre del año 1992 entre los usua-
rios de la Justicia en Bilbao (Intergallup, 1993). Se trataba de un
cuestionario corto, de doce preguntas, pero aun así, chocó con grandes
dificultades para completarse. El trabajo de campo se dilató más de lo
normal en una encuesta de esta envergadura (del 2 de noviembre al 17
de diciembre), con una muestra final de 385 entrevistas. Sin duda, los
problemas con los que se enfrentaron aquellos pioneros no fueron ni
pocos ni pequeños 1.

La siguiente encuesta de la que tenemos noticias se realizó en ju-
nio del año 1997 y fue encargada por el CGPJ como parte de la informa-
ción acumulada para la elaboración del Libro Blanco 2. Estamos ante
una encuesta más larga, pero generada con un objetivo claramente críti-
co; como coordinador y director de este trabajo puedo afirmar que mis

5

1. Se dice en la introducción del estudio: «La imposibilidad de completar las respectivas ba-
ses muestrales obligó a suspender la recogida de información con aproximadamente la mi-
tad de entrevistas de las previstas» (Intergallup, 1993: 1).

2. Esta encuesta fue realizada por Demoscopia bajo la dirección de García de la Cruz He-
rrero; se puede ver el texto completo del informe, el cuestionario y las tablas de datos en
García de la Cruz (1997).



clientes, el CGPJ en ese momento, querían investigar los puntos negros
de la Justicia desde la perspectiva de los usuarios (García de la Cruz,
1997). De hecho, los resultados obtenidos sorprendieron y, a la luz de su
reflejo en el Libro Blanco de la Justicia, podríamos decir que desilusio-
naron 3. Sorprendentemente, tal como expusimos en el informe: «la va-
loración del funcionamiento de la Justicia que realizan los usuarios es
claramente más favorable que la imagen que tiene la población general
(Barómetro de Opinión). Dicho de otro modo, la Justicia funciona mejor
de lo que piensan y opinan aquellos que no la han utilizado.» (García de la
Cruz, 1997: 179).

El otro impulso provino del Ilustre Colegio de Abogados de Ma-
drid. En el año 1999 esta institución encargó una encuesta entre los abo-
gados ejercientes sobre el funcionamiento de los tribunales de Madrid
(Toharia y García de la Cruz, 1999).

La última fase en esta línea de evaluación de usuarios ha tenido
dos promotores; por un lado, la Consejería de Justicia del Gobierno Vas-
co-Eusko Jaurlaritza (Encuesta a Usuarios de la Justicia en dicha Comu-
nidad) y, junto a ella, de nuevo el propio CGPJ, Encuesta a Usuarios de
la Administración de Justicia (García de la Cruz, 2002c), también de ám-
bito nacional (estudio aprobado por la Comisión Permanente del CGPJ
en sesión celebrada el 17 de julio de 2001).

A la luz de esta cronología de investigaciones, se puede diagnosti-
car que en este momento la evaluación por parte de los usuarios de la
calidad del servicio ofrecido por la Administración de Justicia no es un
instrumento consolidado, pero que sí parece estar abriéndose camino
como vía de acercamiento a una realidad con la que tiene que trabajar
la Administración de Justicia, esto es, sus usuarios y la percepción que
tienen éstos del funcionamiento de los tribunales 4.

Finalmente, queríamos apuntar algunas aclaraciones en la presen-
tación de los datos. Lo que normalmente denominamos como Adminis-
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3. Esta deducción se deriva del sesgo que se realiza en la introducción del Libro Blanco de
la Justicia, donde se dedican varias páginas a glosar la mala imagen de la Justicia en la socie-
dad, aludiendo a los resultados de la encuesta a usuarios en los siguientes términos: «Cierta-
mente, cuando las encuestas se realizan entre aquellos ciudadanos más directamente
afectados por la acción de la Administración de Justicia, los resultados no resultan tan abru-
madoramente negativos [...] Pero, en todo caso, siguen suscitando graves preocupaciones,
al mostrar una opinión muy crítica [...]» (CGPJ, 1997: 19).

4. Recordamos la importancia que tiene esa percepción en la legitimidad social de un Ser-
vicio Público.



tración de Justicia no es una unidad ni organizativa, ni procesal, ni por
la función social que presta, de tal manera que, como mínimo, hay que
distinguir cuatro áreas de actividad distintas, división que hemos hecho
coincidir con los cuatro principales ordenes jurisdiccionales: penal, civil,
contencioso-administrativo y social.

Cada uno de estos dominios jurisdiccionales tiene suficientes ras-
gos singulares como para ser evaluado de manera separada. Por otro
lado, los propios letrados suelen especializarse en un área del campo ju-
dicial, lo que les convierte en usuarios de un tipo de tribunales y no de
todos. En sentido estricto, la especialización de los letrados o incluso de
los despachos se observa dentro de cada uno de los cuatro ámbitos cita-
dos. De más a menos, la jurisdicción que más especialidades incluye es
la civil, también es frecuente en lo contencioso-administrativo y menos
en lo social (tal vez laboral y Seguridad Social) o lo penal.

Queríamos, por último, hacer algunos comentarios sobre la escala
con la que los entrevistados han valorado las actividades de los tribuna-
les de Justicia. La mayor parte de las evaluaciones que en el estudio se
han solicitado a los entrevistados adoptan el formato de puntuación en
una escala numérica de 0 a 10. Esta opción presenta cuando menos tres
claras ventajas:

a) facilita la respuesta del entrevistado, al evitar confrontarle con opcio-
nes dicotómicas, permitiendo contestaciones graduadas a lo largo
de un continuo;

b) evita posibles confusiones o malentendidos semánticos;
c) facilita la comparación de resultados, tanto en sentido temporal como

en sentido interinstitucional.

Ahora bien, al mismo tiempo parece oportuno advertir lo que la
experiencia acumulada en estudios demoscópicos de este tipo enseña
respecto de la evaluación de instituciones mediante escalas numéricas:
éstas pierden ductilidad al presentarse concentradas en medias aritméti-
cas, mediante las cuales los valores extremos quedan anulados en la
práctica. En efecto, la utilización a efectos de análisis de puntuaciones me-
dias genera fuertemente la obtención de valores próximos al punto cen-
tral, por otra parte, cumpliendo la esencia de ese descriptor estadístico
que denominamos media aritmética.

Por lo tanto, la tentación —frecuente— de interpretar las evalua-
ciones realizadas por medio de una escala de 0 a 10 en términos de cate-
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gorías escolares clásicas (suspenso, aprobado, notable o sobresaliente) sólo
tiene sentido cuando consideramos una a una las evaluaciones realizadas
por cada uno de los entrevistados. Pero esto no es proyectable a las me-
dias aritméticas, que difícilmente se mueven por debajo del 3 o por en-
cima del 7. De esta manera, plantear la equivalencia semántica con la
categoría aprobado de una determinada puntuación media pierde en rea-
lidad todo sentido cuando las evaluaciones equivalentes a la categoría de
sobresaliente —o incluso a la de notable— resultan imposibles en la prácti-
ca. Dicho de otro modo, una calificación media del 5,34 es algo más que
un aprobado 5.

8
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5. En este sentido conviene recordar, como contexto, que en las encuestas de opinión que
suelen realizarse en nuestro país rara vez la evaluación media de alguna institución o figura
públicas supera la cota del 6 (en algunas ocasiones en una escala no del 0 al 10, sino del 1
al 10), valor éste que en consecuencia puede ser considerado como apreciable (pese a estar
muy cerca del aprobado raso en que quedaría convertido en una escala de calificación escolar
individual). Asimismo, rara vez se obtienen puntuaciones medias por debajo del 3. El valor
central de la escala (una puntuación de 5) más que un umbral mínimo a partir del cual em-
pieza la valoración positiva (que es lo que connotaría su simplista identificación con la cali-
ficación de aprobado) representa así, en realidad, un nivel de valoración general (se trata de
una media, no se olvide) ya aceptable.



2. Evaluación de los
Tribunales Penales

LA hegemonía mediática de la jurisdicción penal ha convertido la acti-
vidad de los tribunales de Justicia penales en el principal referente de la
ciudadanía a la hora de pensar y evaluar la Administración de Justicia
(García de la Cruz y Lambea, 2001; García de la Cruz, 2002b y Toharia,
2003). Su actividad, en concreto su potestad sobre la privación de la li-
bertad, convierte al orden penal, a sus tribunales y en algunos casos a
sus jueces o magistrados, en la encarnación de la Justicia española 6.

2.1. La primera instancia de lo penal:
Juzgados de Instrucción, Penales
y de Vigilancia Penitenciaria

2.1.1. Juzgados de Instrucción 7

En todos los casos en que es posible, esto es, cuando las preguntas
son similares, hemos ofrecido el contraste entre los resultados de las en-

9

6. En nuestro país, en cuanto nos alejamos de los colectivos más cercanos a la Justicia civil,
social o contencioso-administrativo, la Administración de Justicia se identifica con la activi-
dad de los tribunales penales, esencialmente la Audiencia Nacional y la Sala de lo Penal del
Tribunal Supremo. Como todo el mundo sabe, algunas de las actividades de ambas instan-
cias son inmediatamente recogidas por los medios de comunicación, con especial repercu-
sión en las televisiones y las radios. Sobre este tema puede verse Latorre (2002) y García de
la Cruz y Lambea (2001).

7. La Planta y Organización Judicial vigente en el año 2002 nos apunta a dos tipos de Juz-
gados de Instrucción, en concreto, 266 Juzgados de Instrucción y 533 Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción. La distribución general de estos dos tipos de Juzgados viene deter-
minada por el tamaño de la demarcación judicial, en concreto, por el número total de
asuntos ingresados cada año, de tal manera que en todas las poblaciones grandes existen
Juzgados de Instrucción especializados y en las poblaciones de menor tamaño, Juzgados
mixtos de Primera Instancia e Instrucción. No obstante, los entrevistados en muchos casos
tienen actividad tanto en unos como en otros (por ejemplo, en Madrid un abogado puede
tener asuntos en los Juzgados de Instrucción de Plaza de Castilla o en un Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción de Collado Villalba o Majadahonda); por lo tanto, en el cuestio-



cuestas de los años 2001 y 2002. Ahora bien, la encuesta del año 2001
fue realizada a una muestra nacional de abogados, pero el tamaño sólo
fue de 200 entrevistas; en contraste, la muestra del año 2002 ha sido de
1.000 abogados, también de ámbito nacional.

El cuadro 2.1 nos muestra una ligera mejoría en la media aritméti-
ca de 0,31 puntos desde el año 2001 8, aumento de la calificación global
que se confirma con los datos del cuadro 2.2, donde la media del año
2002 es superior en todos los factores valorados 9.

10
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nario se les ha pedido que evalúen conjuntamente el funcionamiento de los Juzgados de
Instrucción y los de Primera Instancia e Instrucción en su actividad penal, no civil.

8. En este primer cuadro y sucesivos destacaremos con fondo gris los datos de la encuesta
del año 2002.

9. En este segundo cuadro y en sucesivos destacaremos con fondo más oscuro la categoría
que consideramos más importante o llamativa, en este caso, cuadro 2.2, «La duración media
de los procesos».

CUADRO 2.1: Globalmente, en su conjunto, ¿cómo calificaría usted
la forma en que funcionan los Juzgados de Instrucción
de su localidad? Exprese su opinión utilizando
una escala de puntuación del 0 al 10
(en la que 0 es la calificación peor y 10 la mejor)

Año 2002 Año 2001

5,19 4,88

CUADRO 2.2: Más concretamente, ¿cómo calificaría usted en conjunto
a jueces y magistrados de los Juzgados de Instrucción
en cuanto a...?
(escala del 0 al 10)

2002 2001

Su receptividad para recibir a los abogados cuando éstos lo solicitan 5,10 4,62

Laboriosidad, grado de dedicación a su trabajo 5,85 5,46

Eficiencia, rapidez en impulsar los asuntos 4,43 4,00

La calidad de sus autos, providencias y otros escritos 1 5,10 —

La duración media de los procesos en esta fase de instrucción 4,12 —

1. Cuando una pregunta no se realizó en el año 2001 o 2002 ponemos una raya.



Las oficinas judiciales (OJ) son una parte muy importante de la activi-
dad judicial 10. Tal como se observa en el cuadro 2.3, la calificación media
alcanzada por las OJ de los Juzgados de Instrucción es ligeramente inferior
a la de sus jueces (cuadro 2.1). A la vista de los datos del cuadro 2.3, se po-
dría apuntar que es el primer factor, su receptividad para recibir a los abogados
cuando éstos lo solicitan, el que lastra la valoración global de estas OJ.

2.1.2. Juzgados de lo Penal
Los Juzgados de lo Penal están bien considerados por los abogados

penalistas (véanse los cuadros 2.4 y 2.5) su valoración global alcanza una
calificación media de 6,07 en una escala del 0 al 10.

11
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CUADRO 2.3: En cuanto a las Secretarías de los Juzgados de Instrucción,
¿cómo evaluaría usted...?
(escala del 0 al 10)

2002 2001

La forma en que funcionan en general 5,09 5,00

Su disponibilidad para informar a los letrados de la situación
del expediente y obtención de copias 5,04 5,00

Su preparación, competencia 5,64 5,49

Su laboriosidad, dedicación a su trabajo 5,36 5,02

10. En el mes de noviembre del año 2002 el Ministerio de Justicia y las Comunidades Autó-
nomas con las competencias en Justicia transferidas han llegado a un acuerdo para refor-
mar la organización y funcionamiento de estos órganos, acuerdo en el que han participado
también los sindicatos que representan a los trabajadores. En efecto, es una reforma de-
mandada desde hace muchos años (Ministerio de Justicia, 1991: 523-800), pero muy com-
pleja organizativamente; en cualquier caso, queremos señalar que los datos de esta encuesta
a los abogados litigantes serán los que sirvan de contraste para evaluar los resultados de este
importante y trascendental acuerdo sobre las OJ.

CUADRO 2.4: Globalmente, en su conjunto, ¿cómo calificaría usted
la forma en que funcionan los Juzgados de lo Penal
de su localidad?
Exprese su opinión utilizando una escala de puntuación del 0 al 10

Año 2002 Año 2001

6,07 6,02



La principal actividad de los juzgados penales es, como es bien sa-
bido, celebrar los juicios y poner sentencia en los asuntos penales que
les corresponden, pasando los de mayor rango a la Audiencia Provincial.
El cuadro 2.5 nos enseña que los abogados tienen mejor calificación so-
bre la dirección ejercida en los juicios que sobre la calidad de las senten-
cias, que obtiene la tercera puntuación, quedando como el principal
lastre su receptividad para recibir a los abogados cuando éstos lo solicitan, con
un 5,62. En cualquier caso, estamos trabajando con puntuaciones me-
dias que están claramente por encima del 5, lo que es un resultado
aceptable, aunque mejorable.

Las OJ de los Juzgados de lo Penal (cuadro 2.6), están mejor valo-
radas que las de Instrucción, pero su puntuación media también es infe-
rior a la de los magistrados de esos juzgados (cuadro 2.4). El rasgo
mejor calificado ha sido su preparación, seguido muy de cerca por su labo-
riosidad y dedicación al trabajo, quedando como el peor aspecto su disponi-
bilidad para informar a los letrados... Por otro lado, el contraste con el año
2001 nos muestra una mejoría de toda la OJ en el año 2002, como ocu-
rría en los Juzgados de Instrucción.

12
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CUADRO 2.5: Más concretamente, ¿cómo calificaría usted
en conjunto a jueces y magistrados
de los Juzgados de lo Penal en cuanto a...?
(escala del 0 al 10)

2002 2001

Su receptividad para recibir a los abogados cuando éstos lo solicitan 5,62 5,29

Laboriosidad, grado de dedicación a su trabajo 6,09 5,91

La forma en que conducen los juicios 6,04 5,62

La calidad de las sentencias 5,86 —

CUADRO 2.6: En cuanto a las Secretarías de los Juzgados de Penal,
¿cómo evaluaría usted...?
(escala del 0 al 10)

2002 2001

La forma en que funcionan en general 5,49 5,10

Su disponibilidad para informar a los letrados de la situación
del expediente y obtención de copias 5,44 5,27

Su preparación, competencia 5,81 5,64

Su laboriosidad, dedicación a su trabajo 5,70 5,13



2.1.3. Juzgados de Vigilancia Penitenciaria y Juzgados de Menores
En esta encuesta del año 2002 se ha incluido la valoración global

de dos tipos de juzgados muy especializados. Sin embargo, se ha decido
no indagar los mismos rasgos que observamos en el resto de la primera
instancia por dos razones:

— En primer lugar, por la particularidad de su funcionamiento, tanto
procesal como social; dicho de otra manera, la función de estos
juzgados es muy diferente y requiere la evaluación de atributos ad
hoc al trabajo realizado por ellos.

— En segundo lugar, y en este caso, la principal razón de no adentrar-
nos en su calificación desagregada ha sido que el número de estos
juzgados es pequeño y la elección al azar de los abogados no nos
ha permitido encontrar suficiente número de entrevistados con un
conocimiento claro y específico de estos dos tipos de juzgados.

Dicho esto, observamos que la evaluación global es muy clara, los
Juzgados de Vigilancia Penitenciaria tienen la peor calificación del ámbi-
to de lo penal, y los Juzgados de Menores están entre los mejores 11.

2.2. Audiencia Provincial: Secciones de lo Penal

La Audiencia Provincial es, por un lado, la segunda instancia de los
asuntos vistos en primera instancia por Juzgados de Instrucción y Pena-
les y, por el otro, la primera instancia en los asuntos penales más graves.
Dicho esto, podría parecer que los abogados están evaluando ambas acti-

13
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11. Hay que recordar que la primera fase de puesta en marcha de la última Ley del Menor
fue administrativamente caótica, y esto, sin duda, sigue pesando en la evaluación global que
se realiza en el año 2002.

CUADRO 2.7: ¿Cómo evaluaría usted, en conjunto, el funcionamiento de
los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria y de Menores...?
(escala del 0 al 10)

Vigilancia Penitenciaria Juzgados de Menores

La forma en que funcionan en general 4,48 5,67



vidades de las Audiencias Provinciales; sin embargo, creemos que los
abogados están calificando el funcionamiento de las Secciones Penales
de las Audiencias Provinciales (AP) en su papel de segunda instancia, en
su función de resolver los recursos.

El razonamiento y argumento está basado en los datos sobre la ac-
tividad de las AP. El 91% del trabajo anual de las AP son los recursos, el
3% procesos sumarios, el 0,4% procedimientos con jurados y el 6% pro-
cedimientos abreviados 12. Por lo tanto, muy pocos abogados tienen con-
tacto con las AP a través de procedimientos sumarios, jurado o incluso
procedimientos abreviados. Por todo lo expuesto, asumimos que la califi-
cación global realizada sobre la AP responde a su actividad como segun-
da instancia.

Hechas estas matizaciones previas, podemos pasar a ver el cuadro 2.8,
en el que las Secciones Penales de las AP son bien calificadas globalmente.
Se observa una disminución desde el año 2001 al 2002, pero son 0,05 pun-
tos, diferencia insignificante con datos muestrales de este tamaño.

La evaluación desagregada de alguna de sus actividades nos indica
de nuevo que el rasgo peor calificado es su receptividad para recibir a los
abogados..., por contra, el aspecto que mayor media obtiene es el que se
refiere a la principal función de estos tribunales, esto es, emitir una sen-
tencia de calidad, puntuación media de 6,33 (cuadro 2.9).

14
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12. Estos porcentajes los hemos elaborado a partir de las cifras que ofrece la Memoria
anual del CGPJ (2002: 383 y ss.).

CUADRO 2.8: Globalmente, en su conjunto, ¿cómo calificaría usted la
forma en que funcionan las Secciones de lo Penal de la
Audiencia Provincial en la que usted ejerce normalmente?
(escala del 0 al 10)

Año 2002 Año 2001

6,12 6,17



2.3. Sala de lo Penal del Tribunal Supremo

El número de asuntos que resuelve esta Sala apenas supera los seis mil al
año. De ellos, un 38% finalizan por sentencia y el resto por auto. En
contraste con la Audiencia Provincial, estamos ante un solo Tribunal y,
sin duda, un referente constante para todo el ámbito penal, esto es, que
todos los abogados conocen y han estudiado muchas de sus sentencias y
tienen noticias directas o indirectas sobre su funcionamiento.

La calificación global obtenida, un 5,49 (cuadro 2.10), queda muy
matizada por la evaluación desagregada por actividades (cuadro 2.11).
El cuadro 2.11 es muy claro: la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo
tiene como principal lastre la duración media de los procesos, la dila-
ción de los asuntos (García de la Cruz, 2001a, 2002b y 2002d).

15
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CUADRO 2.9: Más concretamente, ¿cómo calificaría usted en conjunto a
las Secciones de lo Penal de la Audiencia Provincial en
cuanto a...?

2002 2001

Su receptividad para recibir a los abogados cuando éstos lo solicitan 5,56 —

Laboriosidad, grado de dedicación a su trabajo 6,04 6,07

La calidad de las sentencias 6,33 5,70

CUADRO 2.10: Globalmente, en su conjunto, ¿cómo calificaría usted la
forma en que funciona la Sala de lo Penal del Tribunal
Supremo? (escala del 0 al 10)

Año 2002 Año 2001

5,49 4,77

CUADRO 2.11: Más concretamente, ¿cómo calificaría usted en conjunto
a la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo en cuanto a...?
(escala del 0 al 10)

2002 2001

Los criterios para la admisión de los recursos 4,86 4,69

Laboriosidad, grado de dedicación a su trabajo 5,53 5,29

La calidad de las sentencias 6,30 5,61

La duración media de los procesos 3,47 —



3. Evaluación de los
Tribunales Civiles

3.1. El impacto de la Ley de Enjuiciamiento Civil

En la práctica podemos señalar al año 2002 como el primero en el que
la Ley de Enjuiciamiento Civil (1/2000, de 7 de enero) ha sido el prin-
cipal referente procesal en el orden civil. En este sentido, el año de va-
catio legis, combinado con las duraciones medias superiores a un año
en la mayoría de los procedimientos (García de la Cruz, 2001a) convir-
tieron al año 2001 en un auténtico año de transición procesal. Un pe-
riodo que hemos llegado a calificar como confuso, al menos en sus pri-
meros meses de puesta en marcha (García de la Cruz, 2002a).

Si aceptamos que una parte importante del trabajo de los tribu-
nales de lo civil en el año 2001 y principios del 2002 estaba basada en
la vieja Ley de Enjuiciamiento Civil, debemos suponer que esta encues-
ta del año 2002 es la primera que está evaluando el impacto de la ley
en vigor.

En cualquier caso, queremos subrayar que el contraste entre el
año 2001 y el 2002 tiene una dimensión y validez distinta en este ámbi-
to. La experiencia nos aconseja prudencia a la hora de realizar compa-
raciones entre dos leyes procesales distintas, además vigentes en
proporciones variadas (años 2001 y 2002), ya que puede generar más
confusión que claridad. No obstante, también es verdad que en mu-
chas preguntas se están evaluando aspectos que no cambian por decre-
to, esto es, que no dependen, al menos directamente, de la ley
procesal en vigor. Pensamos en rasgos como la receptividad, laboriosi-
dad o la calidad de la sentencia. Ahora bien, otros sí que están directa-
mente influidos, por ejemplo, los asuntos relacionados con la
ejecución y la duración, y por ende la calificación global. En definitiva,
hemos querido ofrecer al lector los datos, eso sí, apuntando estas limi-
taciones metodológicas sobre el contraste entre los años 2001 y 2002.

16



3.2. Los Juzgados de Primera Instancia de lo Civil 13

El cuadro 3.1 nos muestra que la calificación global es mala tanto en el
año 2001 como en el 2002: 4,87 y 4,85, respectivamente. Por otra parte,
en la valoración del cuadro 3.2 sólo son bien consideradas la inmediación
y la laboriosidad de los titulares. Ahora bien, en el resto de aspectos la ca-
lificación es contundentemente mala, siendo la peor la duración media de
los procesos, con un 3,63.

Las oficinas judiciales de los Juzgados de Primera Instancia han su-
frido una brusca caída en un solo año: han pasado de un 6,06 global
hasta el 4,95 del año 2002 (cuadro 3.3). Este descenso se ha producido
también en los tres rasgos que se evalúan por separado. De todos ellos
sólo su disponibilidad para informar a los letrados... es una actividad que
creemos independiente de los problemas causados por la puesta en mar-
cha de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC).

17
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CUADRO 3.1: Globalmente, en su conjunto, ¿cómo calificaría
usted la forma en que funcionan los Juzgados
de Primera Instancia de su localidad?
(escala del 0 al 10)

Año 2002 Año 2001

4,87 4,85

13. Sobre los Juzgados de Primera Instancia de lo Civil hay que decir algo muy parecido a
lo que hemos dicho sobre los Juzgados de Instrucción en referencia al peso de los Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción en la actividad global en esta primera instancia de lo ci-
vil (véase nota 7). No obstante, en este caso el número de Juzgados de Primera Instancia
(420) está más equilibrado con los mixtos, Primera Instancia e Instrucción (533). Sin em-
bargo, el número de asuntos civiles ingresados sigue siendo mayor en los juzgados mixtos
que en los de Primera Instancia y los especializados sumados: 255.594 asuntos en los segun-
dos y 445.579 en los primeros a lo largo del año 2001 (CGPJ, 2002: 376 y 377). Por lo tanto,
los abogados habitualmente litigantes que entrevistamos llevan asuntos en cualquiera de los
tres tipos de juzgados civiles mencionados: mixtos, primera instancia o especializados (fami-
lia, incapacitación, hipotecarios, etc.).



3.3. La segunda instancia de lo civil:
Audiencias Provinciales

En contraste con la primera instancia, la evaluación global de las Au-
diencias Provinciales, en concreto, de sus Secciones Civiles, ha mejorado
en el año 2002 (cuadro 3.4); aunque la media es baja en su receptividad e
interés en la ejecución (cuadro 3.5).

18
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CUADRO 3.2: Más concretamente, ¿cómo calificaría usted en conjunto
a jueces y magistrados de los Juzgados de Primera Instancia
en cuanto a...?
(escala del 0 al 10)

2002 2001

Su receptividad para recibir a los abogados cuando éstos lo solicitan 4,85 4,79

Laboriosidad, grado de dedicación a su trabajo 5,51 5,40

Eficiencia, rapidez en impulsar los asuntos 4,13 4,40

El grado de presencia (inmediación) en las actuaciones que lo
requieren 6,30 6,43

La calidad de las sentencias 4,87 —

El interés y preocupación porque sus sentencias se ejecuten 4,56 4,85

La duración media de los procesos 3,63 —

CUADRO 3.3: En cuanto a las Secretarías de los Juzgados de Primera
Instancia, ¿cómo evaluaría usted...?
(de nuevo en la escala del 0 al 10)

2002 2001

La forma en que funcionan en general 4,95 6,06

Su disponibilidad para informar a los letrados
de la situación del expediente y obtención de copias 5,34 5,68

Su preparación, competencia 5,66 6,09

Su laboriosidad, dedicación a su trabajo 5,15 5,58



3.4. Sala de lo Civil del Tribunal Supremo

El Tribunal Supremo es un ámbito judicial al que se recurre sólo en al-
gunos casos; por ejemplo, a lo largo del año 2001 ingresaron 5.342 asun-
tos en Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, en contraste con los 93.769
que ingresaron en las Secciones de lo Civil de las Audiencias Provincia-
les. Por lo tanto, el conocimiento directo del funcionamiento de esta
Sala es claramente inferior al que se produce en las anteriores instancias
(Juzgados y Audiencias Provinciales).

19
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CUADRO 3.4: Globalmente, en su conjunto, ¿cómo calificaría usted la
forma en que funcionan las Secciones de lo Civil de la
Audiencia Provincial en la que usted ejerce normalmente?
(escala del 0 al 10)

Año 2002 Año 2001

5,69 5,26

CUADRO 3.5: Más concretamente, ¿cómo calificaría usted en conjunto a las
Secciones de lo Civil de la Audiencia Provincial en cuanto
a...?

2002 2001

Su receptividad para recibir a los abogados cuando éstos lo solicitan 4,77 —

Laboriosidad, grado de dedicación a su trabajo 5,50 5,28

La forma en que conducen los juicios 5,71 —

La calidad de las sentencias 6,06 5,70

El interés y preocupación porque sus sentencias se ejecuten 4,79 4,32

CUADRO 3.6: ¿Cómo calificaría usted a la Sala de lo Civil del Tribunal
Supremo en cuanto a...?

2002 2001

El funcionamiento global y conjunto de la Sala de lo Civil 5,04 3,88

Laboriosidad, grado de dedicación a su trabajo 5,49 4,64

La calidad de las sentencias 6,83 6,68



El cuadro 3.6 nos muestra un incremento en la valoración de la
Sala del Tribunal Supremo en una magnitud que no se ha producido en
las dos instancias vistas de esta jurisdicción. Aunque la puntuación más
alta es el 6,83 para la calidad de las sentencias, no es aquí donde se produ-
ce el crecimiento más llamativo. Sin duda, es el 5,49 obtenido en su labo-
riosidad, grado de dedicación a su trabajo donde se puede hablar de un
cambio enorme y a mejor en la apreciación que hacen los abogados es-
pañoles de esta instancia en el año 2002. Apreciación que, por supuesto,
tiene consecuencias positivas en la evaluación global de la Sala, que pasa
del 3,88 al 5,04 en el año 2002.

20
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4. Evaluación de los
Tribunales de lo Social

4.1. La primera instancia de lo social

La media global es manifiestamente positiva, un 6,15 (cuadro 4.1). Has-
ta la puesta en marcha de los Juzgados de lo Contencioso, la primera
instancia de lo social ha sido claramente la mejor calificada por los abo-
gados (Toharia y García de la Cruz, 1999) y por las duraciones medias
de sus procedimientos (García de la Cruz, 2001a). Por otro lado, no hay
que olvidar que estamos ante una ley procesal repetidamente actualizada
y cuya esencia es continuamente puesta como ejemplo a seguir 14.

Cuando observamos las calificaciones medias en distintos rasgos de
la actividad de los titulares de estos juzgados, sorprende, gratamente
añadiría, que la cifra más alta la alcance su receptividad para recibir a los
abogados 15, un 6,20 (cuadro 4.2). Es probable que el proceso oral propi-

21

14. Ya he citado en otro lugar (García de la Cruz, 2002a) cómo en los trabajos de prepara-
ción de la encuesta realizada a los abogados de Madrid (Toharia y García de la Cruz, 1999)
algunos abogados se quejaron de que algunos Juzgados de lo Social citaban a juicio tan rá-
pido que apenas dejaban tiempo de preparar el juicio.

15. Si repasamos este rasgo en el resto de tribunales, observamos que es el auténtico lastre
en la relación entre abogados y tribunales de Justicia en el ámbito español.

CUADRO 4.1: Globalmente, en su conjunto, ¿cómo calificaría
usted la forma en que funcionan los Juzgados de lo Social
de su localidad?
(escala del 0 al 10)

Año 2002 Año 2001

6,15 5,92



cie la receptividad por parte de los magistrados de lo social. Las peores
calificaciones las obtienen la calidad de las sentencias, con un 5,41; y la eje-
cución, con un 5,53. Conociendo los datos sobre duraciones procesales
(García de la Cruz, 2001a), llama la atención que la puntuación a la du-
ración media de los procesos sea de un 5,59, claramente distanciada a la
baja de la media global: 6,20.

La evaluación de las oficinas judiciales de lo social es muy buena,
no hay ningún factor con una media aritmética por debajo de seis pun-
tos. Reiterando el dato de la receptividad de los jueces, la calificación
más alta en las OJ ha sido para su disponibilidad para informar a los letrados
de la situación del expediente y obtención de copias, con un 6,92. También ha
sido muy bien valorada su preparación y competencia: 6,64.

22
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CUADRO 4.2: Más concretamente, ¿cómo calificaría usted en conjunto a
jueces y magistrados de los Juzgados de lo Social en cuanto
a...? (escala del 0 al 10)

2002 2001

Su receptividad para recibir a los abogados cuando éstos lo solicitan 6,20 6,10

Laboriosidad, grado de dedicación a su trabajo 6,08 6,21

La calidad de las sentencias 5,41 —

El interés y preocupación porque sus sentencias se ejecuten 5,53 5,73

La duración media de los procesos 5,59 —

CUADRO 4.3: En cuanto a las Secretarías de los Juzgados de lo Social,
¿cómo evaluaría usted...?
(escala del 0 al 10)

2002 2001

La forma en que funcionan en general 6,32 6,18

Su disponibilidad para informar a los letrados de la situación
del expediente y obtención de copias 6,92 6,64

Su preparación, competencia 6,64 6,50

Su laboriosidad, dedicación a su trabajo 6,24 6,02



4.2. Las Salas de lo Social
de los Tribunales Superiores de Justicia

Las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia (TSJ) han
sido criticadas esencialmente por sus duraciones procesales (Toharia y
García de la Cruz, 1999; García de la Cruz, 2001a). Al contrastar el cua-
dro 4.4 con los dos anteriores, lo primero que se aprecia es que no hay
ninguna media que alcance los seis puntos; no obstante, la calidad de las
sentencias, con un 5,97, roza el seis. No obstante, que la cifra más baja de
las tres sea la que se refiere a su laboriosidad nos hace suponer que es la
duración procesal de los recursos ante los TSJ donde está lastrada la va-
loración de este tipo de tribunal. Seguramente estamos ante una frustra-
ción generada por unos plazos medios aceptables en la primera instan-
cia (García de la Cruz, 2001a y 2002d), que generan expectativas que la
segunda instancia no alcanza (García de la Cruz, 2001a).

4.3. La Sala de lo Social del Tribunal Supremo

La Sala de lo Social del Tribunal Supremo mejora en las tres medias a la
calificación obtenida por los TSJ. La puntuación más destacada es la
otorgada a la calidad de las sentencias, con un 6,75 (cuadro 4.5). La me-
dia inferior es la que hace referencia a su laboriosidad y grado de dedicación
a su trabajo; de nuevo apuntamos a la duración media de los asuntos
como el principal lastre, también de esta Sala del Tribunal Supremo
(García de la Cruz, 2001a).
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CUADRO 4.4: ¿Cómo calificaría usted en conjunto a la Sala de lo Social
del Tribunal Superior en la que usted ejerce normalmente
en cuanto a...?
(escala del 0 al 10)

2002 2001

El funcionamiento global y conjunto de la Sala 5,70 5,30

Laboriosidad, grado de dedicación a su trabajo 5,46 5,13

La calidad de las sentencias 5,97 5,69
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CUADRO 4.5: ¿Cómo calificaría usted en conjunto a la Sala de lo Social
del Tribunal Supremo en cuanto a...?
(escala del 0 al 10)

2002 2001

El funcionamiento global y conjunto de la Sala 5,92 5,32

Laboriosidad, grado de dedicación a su trabajo 5,62 5,12

La calidad de las sentencias 6,75 5,91



5. Evaluación
de los Tribunales
de lo Contencioso-
Administrativo

5.1. El especial papel de esta jurisdicción

Estamos ante una jurisdicción que es la que menos asuntos canaliza;
por ejemplo, a lo largo del año 2001 ingresaron en este orden y en
toda España 190.923 asuntos (CGPJ, 2002: 364). Ahora bien, la función
e importancia de estos tribunales, en concreto, su papel de control de
la actividad de las Administraciones Públicas, ha convertido a la activi-
dad de los Tribunales de lo Contencioso-Administrativo en un resorte
de los derechos de los ciudadanos frente al poder político con mayús-
culas (García de la Cruz, 1995 y 1999). Dicho de otro modo, dado que
las Administraciones Públicas son la concreción de esa idea que llama-
mos Estado, o por lo menos la personificación instrumental de la rela-
ción entre el Estado y los ciudadanos, se entiende a García de Enterría
cuando dice: «[...] es lícito decir que el Derecho Administrativo es el
Derecho Público interno del Estado por excelencia» (García de Ente-
rría y Fernández, 1989: 37).

5.2. La primera instancia de lo
contencioso-administrativo

La evaluación global de la primera instancia (cuadro 5.1) nos muestra
que la media alcanzada ha descendido en el año 2002. Esta disminución
ha de interpretarse como un reflejo claro e inequívoco de una peor con-
sideración del trabajo realizado por los titulares de estos juzgados en el
año 2002.
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Ahora bien, conviene hacer alguna matización. En primer lugar, la
creación de la mayoría de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
tuvo lugar hace tres años; esto es, en el año 2001 los juzgados apenas tenían
asuntos acumulados de años anteriores, lo que significa que no tenían que
ocuparse de los asuntos que se arrastran durante años o que vuelven desde
la segunda instancia. Además, la entrada neta de los primeros años, junto a
la creación de nuevos juzgados, ha dado lugar a una baja carga de asuntos
por juzgado. Nuestra hipótesis explicativa en esa caída en la valoración de
este tipo de tribunales apunta a que esta primera fase, que podríamos deno-
minar como idílica, ha finalizado en muchos lugares. En efecto, ya no se
crean nuevos juzgados y, además, los que hay empiezan a sufrir la acumula-
ción de trabajo que describíamos más arriba. Las consecuencias de este
principio de realidad son dos. Por un lado, la propia situación es peor y,
por lo tanto, motiva evaluaciones menores. Por otro, los abogados han co-
nocido una situación del servicio mejor, más desahogada, y su nivel de ex-
pectativas se mantiene en aquel punto ya alcanzado. La suma de estas dos
inercias podría explicar el bajón en la media global.

Efectivamente, la pérdida que observamos en la evaluación global
se confirma en los cinco rasgos que se califican en el cuadro 5.2. En to-
dos los rasgos se observa esta disminución. Sólo su laboriosidad queda
próxima, en el año 2002, a la cifra 6.
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CUADRO 5.1: Globalmente, en su conjunto, ¿cómo calificaría usted la
forma en que funcionan los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de su localidad?
(escala del 0 al 10)

Año 2002 Año 2001

5,79 6,28

CUADRO 5.2: Más concretamente, ¿cómo calificaría usted
en conjunto a jueces y magistrados de los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo en cuanto a...?
(de nuevo en la escala del 0 al 10)

2002 2001

Su receptividad para recibir a los abogados cuando éstos lo solicitan 5,87 —

Laboriosidad, grado de dedicación a su trabajo 5,94 6,45

La calidad de las sentencias 5,37 6,14

El interés y preocupación porque sus sentencias se ejecuten 5,21 5,91

El grado y presencia (inmediación) en las actuaciones 5,21 —



La valoración que realizan de la oficina judicial también ha caído
en este año que distancia a las dos encuestas. En cualquier caso, estamos
ante una disminución desde la excelencia hasta el muy bien. En el año
2002 ningún aspecto queda por debajo de seis puntos.

5.3. La segunda instancia de lo
contencioso-administrativo 16

Las Salas de los TSJ han sido hasta hace muy poco tiempo el centro de to-
das las críticas, en concreto por su demora en la resolución de los asuntos.
Así, por ejemplo, en el año 2000 los plazos procesales medios para finalizar
un asunto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Madrid
eran los que se muestran en el gráfico 5.1 (García de la Cruz, 2001a).

Esta situación de demora generalizada ha deteriorado la percep-
ción del trabajo realizado por las Salas de lo Contencioso-Administrativo
de los TSJ. No obstante, y tal como se puede observar en el cuadro 5.4,
la evaluación que realizan los abogados que son habituales litigantes en
este orden jurisdicional ha mejorado en el año 2002. Seguramente esta-
mos ante el reverso de lo que habíamos visto en la primera instancia, o
dicho de otro modo, el incremento de carga de trabajo por parte de los
juzgados descarga a los TSJ y, en esta medida, su tarea total es menor, lo
que se traduce en plazos de resolución más cortos, mejorando la percep-
ción que tienen los abogados de su funcionamiento.
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CUADRO 5.3: En cuanto a las Secretarías de los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo, ¿cómo evaluaría usted...?
(de nuevo en la escala del 0 al 10)

2002 2001

La forma en que funcionan en general 6,14 6,90

Su disponibilidad para informar a los letrados de la situación
del expediente y obtención de copias 6,50 7,18

Su preparación, competencia 6,23 6,96

Su laboriosidad, dedicación a su trabajo 6,14 7,00

16. Denominamos a los TSJ como segunda instancia en la medida en que lo son para los
asuntos que se ven en los juzgados, pero conscientes de que, al mismo tiempo, las Salas de
los TSJ son primera instancia de otros procedimientos.



28

j u a n j o s é g a r c í a d e l a c r u z h e r r e r o

GRÁFICO 5.1:

Fuente: García de la Cruz (2001a).

CUADRO 5.4: ¿Cómo calificaría usted en conjunto a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
en la que usted ejerce normalmente en cuanto a...?

2002 2001

El funcionamiento global y conjunto de la Sala 4,92 4,26

Laboriosidad, grado de dedicación a su trabajo 5,29 5,00

La calidad de las sentencias 5,79 5,70

El interés y preocupación porque sus sentencias se ejecuten 4,65 4.39
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5.4. La Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo 17

La evaluación de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (TS) también ha mejorado en el año 2002 (cuadro 5.5). En
primer lugar, podríamos señalar ese 5,04 de puntuación media global. Y
en segundo lugar, creemos que merece la pena subrayar la calificación
alcanzada en laboriosidad, que, con un 5,36, parece mostrar cierta com-
prensión hacia las causas estructurales de la demora (García de la Cruz,
2001a y 2002d).

29

p a r a m e d i r l a c a l i d a d d e l a j u s t i c i a ( i ) : a b o g a d o s

17. En esta jurisdicción el Tribunal Supremo (TS) ha venido realizando labores de segunda
instancia o primera instancia en algunos asuntos que procesalmente así lo requieren.

CUADRO 5.5: ¿Cómo calificaría usted en conjunto a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en
cuanto a...?

2002 2001

El funcionamiento global y conjunto de la Sala 5,04 4,44

Laboriosidad, grado de dedicación a su trabajo 5,36 5,08

La calidad de las sentencias 6,56 6,18

La duración total de los procesos 1 2,24 2,85

1. La pregunta en el año 2001 era distinta, aunque creemos que se puede homologar; se preguntaba por «el cum-
plimiento de los plazos legales para dictar sentencia».



6. ¿Quién es responsable
de las demoras en la
Justicia?

LAS encuestas entre la población española revelan que el principal proble-
ma que los españoles perciben en la Administración de Justicia es la dila-
ción. El 82% de los españoles en el año 2000 (Toharia, 2001) y el 81% en el
año 2002 (Toharia, 2003) mostraba su acuerdo con la siguiente afirmación:
«La Administración de Justicia es tan lenta que siempre que se pueda vale
más evitar acudir a ella» (Toharia 2001: 139). Parece que la lucha contra la
dilación es un punto en el coinciden todas las partes (García de la Cruz,
2002d). Como exponíamos recientemente: «En la práctica, la violación ge-
neralizada de los plazos legales por parte de los propios tribunales, y lo que
es más sorprendente, consentida institucionalmente, nos sitúa en un escena-
rio donde todo vale, o mejor dicho, donde la mayoría de las demoras se
consienten y justifican tanto desde las responsabilidades políticas como des-
de las decisiones judiciales o del propio Tribunal Constitucional (TC) 18»
(García de la Cruz, 2002d).

Los análisis que hemos realizado sobre las duraciones procesales
en España (García de la Cruz, 2001a, 2002a, 2002d) nos permiten apun-
tar que cerca del 40% de los usuarios de los tribunales de Justicia espa-
ñoles implicados en los principales procedimientos judiciales civiles,
contencioso-administrativos y penales consideran como excesivo el tiem-
po que requiere la terminación del proceso; en concreto decíamos 19:

la mayoría de los usuarios empiezan a considerar que la duración ex-
cesiva está entre uno y dos años. Para un 48% de los usuarios una du-
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18. Auto del TC núm. 459/1984, de 18 de julio, o la sentencia 5/1985, de 23 de enero,
donde se recoge explícitamente que la vulneración de plazos procesales no puede conside-
rarse como una demora indebida.

19. Para leer una explicación más detallada de lo que se propone en este apartado, véase
García de la Cruz (2002d).



ración de más de un año, pero menos de dos, ha sido un tiempo
excesivo. A partir de los dos años son ya el 77% los que lo consideran
excesivo 20. De esta manera, hemos obtenido una estimación real del
umbral en el que un porcentaje mayoritario de los usuarios de la Jus-
ticia empiezan a estar realmente molestos con la demora acumulada.

[...] Pues bien, aproximadamente la mitad de los usuarios de total
que suman: el 36% de los que han participado en juicios ejecutivos,
más el 48% de los de menor cuantía, más el 19% de cognición, más
el 28% de los divorcios, serían de la opinión, según nuestro canon,
de que su asunto se ha demorado de manera excesiva.

Este porcentaje se traduce en varios miles de asuntos judiciales al
año, sólo en el ámbito civil. Por lo tanto, habría que sumarle los
asuntos que han durado más de dos años o un año en el ámbito pe-
nal y contencioso-administrativo 21 (García de la Cruz, 2002d).

El perfil de las demoras es globalmente heterogéneo; esto es, en
todas las jurisdicciones nos encontramos con algunos procedimientos y
tribunales que están resolviendo en plazos normales para los usuarios
(García de la Cruz, 2002d), pero, al mismo tiempo, conviven con proce-
dimientos y tribunales que están resolviendo los asuntos no urgentes,
cuando existe este procedimiento, en plazos medios claramente dilata-
dos (García de la Cruz, 2002c y 2002d).

El cuadro 6.1 nos ofrece la estimación media de responsabilidad en
la dilación por parte de los abogados habitualmente litigantes en tribuna-
les. Hemos creído conveniente agrupar la calificación por órdenes juris-
diccionales. La dilación no es universal ni está homogéneamente
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20. Desde el año 1996 (García de la Cruz, 1997) venimos observando que los usuarios legos
muestran una gran mesura a la hora de calificar la actividad de los tribunales de Justicia:
«[...] en duraciones realmente largas, entre tres y cuatro años, entre cuatro y cinco, o más
de cinco años, hay un porcentaje de usuarios que comprenden la dilación y califican la du-
ración como normal.» (García de la Cruz Herrero, 2002d).

21. Antes de entrar en la apreciación de responsabilidades que han realizado los abogados
litigantes, nos gustaría hacer dos aclaraciones sobre los umbrales de dilación y las duracio-
nes procesales. En primer lugar, que hemos excluido los Juzgados de lo Social por su baja
duración media en la primera instancia (García de la Cruz, 2001a); ahora bien, el usuario
lego no entiende de primera y segunda instancia, y cuando el recurso ante la Sala del TSJ
se alarga un año, entonces el ámbito social también empieza a generar usuarios con la sen-
sación de dilación indebida. Algo parecido podríamos decir de la primera instancia de lo
contencioso-administrativo, pero, en este caso, nos encontramos con que el histórico atasco
en la segunda instancia y en la casación lastra cualquier análisis de duraciones.



repartida; por lo tanto, se puede suponer que podríamos encontrar dife-
rencias en sus apreciaciones de responsabilidad en cada escenario judicial.

Pues bien, los datos niegan nuestra previsión y nos señalan bastan-
te homogeneidad en la evaluación de responsabilidades sobre la dila-
ción. En todos los órdenes jurisdiccionales es considerado como máximo
responsable el Ministerio de Justicia, en segundo lugar, los jueces y ma-
gistrados y, en tercer lugar, nos encontramos con cierta pluralidad: el
Tribunal Supremo para laboralistas y penalistas, la oficina judicial para
los de civil, y el Tribunal Superior para los especialistas en contencio-
so-administrativo.
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CUADRO 6.1: Hoy en día está muy extendida la apreciación de una Justicia lenta y colapsada.
En su opinión, esta demora de la Justicia ¿en qué medida es responsabilidad
de cada uno de los siguientes componentes...?
Exprese su valoración en una escala del 0 al 10, donde 0 indica sin responsabilidad y 10 totalmente responsable

Años

Abogados
laboralistas

Abogados
penalistas

Abogados
de civil

Abogados
cont.-adm.

2001 2002 2001 2002 2001 2002 2001 2002

Jueces o magistrados 6,20 6,12 5,70 5,96 6,26 6,05 5,90 5,88

Secretarios 5,22 5,43 5,42 5,36 5,66 5,50 5,46 5,41

Oficina judicial 5,12 5,53 5,62 5,55 5,72 5,80 4,96 5,35

Tribunales Superiores o Audiencias Provinciales 5,79 5,92 5,86 5,25 5,59 5,54 5,59 5,76

Tribunal Supremo 6,00 6,03 5,95 5,68 6,40 5,61 6,22 5,64

Leyes procesales 4,04 4,99 5,44 5,16 4,92 4,81 4,55 3,94

Abogados 3,74 3,29 3,33 3,32

CGPJ en su gestión 5,49 5,69 5,41 5,66 5,74 5,36 5,03 5,32

Ministerio de Justicia 1 6,72 6,99 7,61 7,63 7,20 7,67 6,77 7,78

1. En el año 2002 una parte importante de las competencias del Ministerio de Justicia han sido asumidas por las Comunidades Autónomas; por lo tanto,
en la medida en que la crítica se dirija a las infraestructuras y las competencias estén transferidas hace varios años, habría que pensar en una responsa-
bilidad compartida.



7. Trato de los jueces
a los abogados

EN los trabajos de elaboración de la encuesta para abogados del año
1999 (Toharia y García de la Cruz, 1999), observamos que en la interac-
ción entre jueces y letrados se producían enfrentamientos profesionales
que en algunas ocasiones traspasaban la esfera profesional, calando en
la personal. Nos referimos a escenas en las que un abogado o un juez
llevan a cabo acciones o comentarios que la otra parte llegue a conside-
rar como una vejación; normalmente situaciones provocadas, bien a tra-
vés de un exceso de confianza o falta de profesionalidad, bien por un
abuso de autoridad 22.

El objetivo de esta pregunta no es conocer en qué ocasiones un
juez o un magistrado ha tratado vejatoriamente a un abogado. Se trata
de conocer en qué magnitud los abogados han tenido este sentimiento.
Por lo tanto, las respuestas no son un indicador de las veces que se ha
producido este hecho, sino del sentimiento, de la apreciación subjetiva,
pero legítima, sobre la forma en que en determinadas ocasiones han
sido tratados por un juez o magistrado. En este sentido, se puede aven-
turar que si la pregunta se realizara a los jueces nos sorprenderíamos de
las veces que se han sentido atacados personalmente por parte de algún
letrado.

Ahora bien, en el ámbito de los tribunales, el poder, la autoridad y
la capacidad de actuación está claramente volcado a favor de los jueces y
magistrados; por lo tanto, las consecuencias, queridas o no, de su actua-
ción son, sin duda, de mayor impacto que la que pueda ejercer un letra-
do en el sentido opuesto. Dicho de otro modo, la réplica de esta
pregunta a los jueces y magistrados no puede, ni debe, ser literal. Antes
tenemos que indagar los modos y maneras en que un letrado, segura-
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22. Esta apreciación se corroboró en una investigación que se realizó a lo largo del año
2001 en las sedes judiciales ubicadas en la Comunidad Autónoma de Madrid (García de la
Cruz, 2001b).



mente de formas menos explícitas, puede llegar a impactar o a extrali-
mitarse en su interacción con jueces y magistrados.

Hechas estas matizaciones, volvemos a la pregunta realizada en
esta encuesta del año 2002. Pues bien, el 45% del total de abogados ha-
bitualmente litigantes han declarado que sí cuando se les ha pregunta-
do: ¿En alguna ocasión ha sido usted objeto de actitudes vejatorias por parte de
algún juez o magistrado? Sin duda, es un mal dato. Esto es, no es bueno
que un porcentaje tan alto de letrados tengan esa sensación o certeza.
Por otro lado, hay que considerar que este 45% no se traduce, ni mucho
menos, en un 45% de jueces vejadores. En efecto, sólo se ha entrevista-
do a letrados que al menos hubieran llevado veinticinco asuntos en el
último año; por lo tanto, cada uno de los abogados entrevistados habrá
tenido como mínimo cerca de un centenar de encuentros profesionales
con diversos jueces, y varios con cada uno de ellos. Estas magnitudes hay
que multiplicarlas por varios años de trabajo. En este panorama observa-
mos que pocos jueces, o muchos sólo en alguna ocasión, han llegado a
provocar este sentimiento en un 45% de los abogados entrevistados.

El cuadro 7.1 nos muestra que el porcentaje de abogados litigantes
que declaran haber sido objeto de actitudes vejatorias es similar en to-
dos los órdenes jurisdiccionales. Un poco más elevado en el ámbito la-
boral; seguramente, aunque sólo es una hipótesis, estamos ante las
consecuencias de un proceso básicamente oral y, por lo tanto, en el que
las interacciones procesales con los magistrados son presenciales, esto es,
no amortiguadas por medio escrito como ocurre en otros órdenes juris-
diccionales.
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CUADRO 7.1: ¿En alguna ocasión ha sido usted objeto de actitudes
vejatorias por parte de algún juez o magistrado?
(porcentajes)

Total Laboral Penal Civil Cont.-Adm.

Sí 45 47 45 44 44

No 55 53 55 56 56



8. El Turno de Oficio

EL Turno de Oficio es un ámbito del servicio de Justicia que combina
la actividad organizativa y presupuestaria de las Administraciones Públi-
cas y los colegios profesionales. La importancia e impacto en la calidad
de la Justicia de este aspecto es indudable, pero, desde una perspectiva
social, estamos refiriéndonos a uno de los principales avances produci-
dos en el acceso a la Justicia.

Hasta ahora, la valoración del Turno de Oficio la habíamos solici-
tado sólo a los usuarios legos, esto es, a los ciudadanos que necesitan
acudir a un tribunal de Justicia y cuyos medios económicos son preca-
rios o insuficientes. Dicho de otro modo, pensábamos que la apreciación
de los abogados sobre un servicio que ellos mismos estaban dando no
era fiable o podía ser sesgada.

Sin embargo, el estudio de lo que podemos denominar como
Justicia gratuita nos ha mostrado en qué medida los abogados que
participan de los Turnos de Oficio son receptores de un servicio pro-
ducto de la mixtura organizativa y presuspuestaria de los colegios
profesionales y las Administraciones Públicas con competencias en
materia de Justicia (Ministerio de Justicia o Comunidades Autóno-
mas).

En definitiva, una vez más, los usuarios más frecuentes, mejor pre-
parados y siempre los que conocen con profundidad el funcionamiento
cotidiano de la Justicia son los letrados que habitualmente trabajan en
tribunales; en este caso, como usuarios y encarnación de la Justicia gra-
tuita a través de los Turnos de Oficio (TO).

El cuadro 8.1 nos manifiesta una gran homogeneidad en las eva-
luaciones medias según especialidades. Sólo se aprecia algo más elevada
la consideración desde lo laboral que el resto; indicio que se confirma
en el cuadro 8.2, donde observamos en la primera fila que son un 20%
de los abogados laboralistas los que consideran que funciona mal el TO,
en contraste con el 28% de penal, el 27% de civil o el 32% en lo con-
tencioso-administrativo.
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El uso de una escala del 0 al 10 nos ha permitido distinguir tres
categorías de abogados en cada orden jurisdiccional según su valoración
del TO. La primera es la que agrupa a todos los que consideran que el
TO funciona bien, compuesta por aquellos que lo han calificado con un
6 o más, bien en el cuadro 8.2. En la segunda categoría hemos ubicado a
los que han calificado al TO con un 4 o menos, mal en el cuadro 8.2. Fi-
nalmente, y como sobrante de las dos categorías vistas, se configura una
tercera, los que han calificado el TO con un cinco exacto, porcentaje
que no figura en el cuadro 8.2. Utilizando las dos primeras categorías, el
cuestionario ha profundizado en la valoración que realizan los abogados
del TO, preguntando a quién consideraban responsable del buen o mal
funcionamiento del TO.
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CUADRO 8.1: Respecto al funcionamiento del Turno de Oficio, globalmente, en su conjunto, ¿cómo
calificaría usted la forma en que funciona el Turno de Oficio en su localidad?
(escala del 0 al 10)

Laboral Penal Civil Cont.-Adm.

Media aritmética 5,74 5,53 5,56 5,45

CUADRO 8.2: Responsabilidad del buen o mal funcionamiento del Turno de Oficio. Se considera
como buen funcionamiento del TO lo calificado por los abogados con 6 o más, y mal
funcionamiento lo calificado con 4 o menos 1

Abogados
laboralistas

Abogados
penalistas

Abogados
de civil

Abogados 2

cont.-adm.

Bien Mal Bien Mal Bien Mal Bien Mal

Tanto por ciento de abogados que han considerado bien
o mal el TO 60 20 57 28 56 27 63 32

Colectivos o instituciones mencionados como responsables
del buen o mal funcionamiento:

— Colegio de Abogados 61 55 55 47 62 37 54 57

— Ministerio de Justicia o Comunidad Autónoma 17 65 22 64 14 58 14 72

— Abogados 42 15 48 10 42 3 49 17

— Jueces o juzgados 5 5 3 6 4 3 3 6

1. Cada abogado podía mencionar varios responsables del buen o mal funcionamiento del Turno de Oficio; por lo tanto, la suma de los porcentajes en
cada columna de bien o mal no es igual a cien.

2. Es el colectivo con menos participación en el Turno de Oficio.



El cuadro 8.2 nos expone a quién consideran los abogados respon-
sables del buen o mal funcionamiento del TO. Respecto al mal funcio-
namiento, la opinión es unánime: son el Ministerio de Justicia y las
Comunidades Autónomas con competencias en Justicia. En segundo lu-
gar, los propios Colegios de Abogados: la mitad de los abogados que han
considerado que funcionaba mal han pensado que había responsabili-
dad de los colegios. En contraste, la mayoría de los que opinan que fun-
ciona bien piensan que es gracias a los colegios profesionales y al
esfuerzo de los propios abogados que conforman el TO (cuadro 8.2).
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9. Datos profesionales
de los abogados

9.1. Perfil profesional de la muestra entrevistada

Tal como puede comprobarse en los cuestionarios y en la ficha técnica de
la encuesta, la selección de los entrevistados se ha realizado al azar sobre
un listado de colegiados ejercientes. Una vez efectuado el contacto inicial,
sólo se ha entrevistado a los abogados que declararon haber llevado ante
los tribunales de Justicia veinticinco o más asuntos en el último año. Por
lo tanto, el perfil profesional que exponemos viene filtrado, en primer lu-
gar, por la fiabilidad de los listados de los Colegios de Abogados 23 y, en se-
gundo lugar, por el volumen de trabajo judicial declarado 24.

El cuadro 9.1 nos ofrece un perfil cuantitativo de la carga de tra-
bajo que asumen los abogados que están en tribunales. El contraste en
órdenes jurisdiccionales nos muestra una media inferior en los que se
dedican especialmente a penal y una media más alta en laboral y con-
tencioso-administrativo.

En todos los órdenes se puede distinguir dos colectivos de aboga-
dos ejercientes. En primer lugar, encontramos una categoría que acumu-
la cerca del 60% de la profesión: son los que han llevado cincuenta o
menos asuntos. En segundo lugar, un 27% de la profesión, que han lle-
vado setenta o más asuntos. Si observamos las medias aritméticas, pode-
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23. Por supuesto, en los listados que hemos manejando no están todos los que son y no son
todos los que están. Este último sesgo se elimina en las preguntas iniciales del cuestionario.
Pero el primero, aquellos abogados ejercientes que no están incluidos en los listados o cuyo
teléfono no es correcto, ha quedado fuera de nuestro alcance. No obstante, los listados de
los colegios de abogados, en lo que conocemos, están bien elaborados y, lo que es más im-
portante, son constantemente utilizados para contactar con los letrados, pero siempre hay
errores.

24. El umbral de veinticinco asuntos o más se generó en los años 1998 y 1999 (Toharia y
García de la Cruz, 1999) en diversas reuniones con varios grupos de abogados de Madrid.
De hecho, es un filtro que nos asegura que todos los entrevistados han tenido un contacto
frecuente con los tribunales de Justicia que les pedimos valorar.



mos suponer que llevan mucho más de setenta asuntos; de hecho, la
media de asuntos de los abogados con más de quince años de experien-
cia es de 102,82 asuntos en el último año. Este perfil nos apunta a una
concentración de trabajo en un 30% de la profesión, que debe de acu-
mular cerca de un 60% de litigios ante los tribunales, mientras que el
70% de los abogados se reparten el 40% del trabajo restante. Ahora
bien, estamos sumando peras con libros, esto es, no sabemos la calidad o
complejidad de cada uno de los asuntos. Dicho de otro modo, sólo se
puede hablar de la carga profesional si se conoce la calidad, magnitud,
complejidad y dedicación que consume cada asunto considerado 25.

Aunque también hemos preguntado por la edad (cuadro 9.3), sin
duda, desde la perspectiva profesional, el plazo más importante son los
años de experiencia (cuadro 9.2). El intervalo modal global y en todas
las especialidades menos la laboral es entre seis y diez años de experien-
cia profesional. La media general es de 12,75 años.

También se puede observar que algo más del 50% de la profesión
tiene una experiencia de más de diez años, y sólo un 16% de menos de
cinco años.

Como dato descriptivo y complementario, la distribución de eda-
des de los entrevistados está expuesta por el cuadro 9.3. El perfil general
es claramente joven: un 77% de los abogados ejercientes con más de
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CUADRO 9.1: ¿Podría decirme el número aproximado de pleitos ante los
juzgados y tribunales en que ha intervenido usted a lo largo
del último año?

Laboral Penal Civil Cont.-Adm. Todos

De 25 a 30 28 29 32 38 31
De 31 a 50 33 35 31 30 32
De 51 a 70 9 9 11 7 10
Más de 70 31 27 27 25 27

Media aritmética 76,53 66,70 77,01 76,40 73,20

25. Estamos ante el clásico problema de la cuantificación o matematización de la realidad;
en este caso, sumar el número de asuntos implica considerar como equiparables un homici-
dio y un hurto, o un divorcio contencioso y uno de mutuo acuerdo, el caso Gescartera o Ba-
nesto y el impago de una hipoteca cualquiera. No obstante, y en nuestra defensa, sólo
podemos apuntar que los grandes números suelen ofrecer algunas tendencias que sí refle-
jan dinámicas reales en la actividad social, en este caso sobre los profesionales de la aboga-
cía y su carga de trabajo.



veinticinco asuntos en el último año tienen menos de 46 años. A lo que
podemos añadir que el 72% son varones y el 28% mujeres 26.

Respecto a la procedencia de los asuntos judiciales de los que se en-
cargan (cuadro 9.4), la mayoría lo hacen como abogados particulares.
Esta afirmación se cumple tajantemente en los ámbitos social y contencio-
so-administrativo, y con menor holgura entre los abogados penalistas y de
lo civil. La magnitud del TO en lo penal es algo muy conocido, y en lo ci-
vil se puede explicar por los procedimientos de separación, divorcio, inca-
pacitaciones o deshaucios (García de la Cruz, 2001a y 2002a).
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CUADRO 9.2: ¿Podría decirme cuántos años lleva usted
como abogado en ejercicio?

Laboral Penal Civil Cont.-Adm. Todos

Hasta 5 años 18 15 15 21 16
De 6 a 10 años 27 44 32 32 35
De 11 a 15 años 23 16 24 19 21
Más de 15 años 32 25 28 27 28

Media aritmética 13,38 12,03 12,98 13,30 12,75

CUADRO 9.3: ¿Podría decirme cuántos años tiene usted?

Laboral Penal Civil Cont.-Adm. Todos

Hasta 35 años 37 38 40 38 38

De 35 a 45 años 37 39 40 34 39

Más de 45 años 26 23 20 28 23

26. Este porcentaje de mujeres se mantiene en todas las jurisdicciones menos en lo conten-
cioso-administrativo, donde un 81% son varones y un 19% mujeres.

CUADRO 9.4: Los asuntos que ha llevado durante el año pasado han sido
esencialmente... (porcentajes)

Laboral Penal Civil Cont.-Adm.

Mayoritariamente TO 3 41 8 3

Mayoritariamente particular 25 32 44 21

Sólo como particular 72 25 45 71

Sólo TO 3 2 1 1



9.2. La percepción y evaluación de los colegios
profesionales

Los Colegios de Abogados tienen funciones que afectan directamente a
la dinámica de la Justicia española. Por un lado, como garantes de la
propia competencia del letrado ante los conflictos; en concreto, en la
defensa de los intereses de su cliente. Y por otro, como colaborador,
como traductor (García de la Cruz, 2002d) y conductor de la mayoría de
los procesos judiciales civiles, laborales y gran parte de los contencio-
so-administrativos, e interlocutor (de jueces, fiscales y acusación particu-
lar) en los penales 27.

Los Colegios de Abogados acumulan inercias centenarias y, con
ellas, un espíritu de servicio a sus colegiados que los han convertido en
gestores de prestaciones como la sanidad, los planes de pensiones, bi-
bliotecas, formación, etc. En este sentido se orienta el cuadro 9.5: ¿Cómo
calificaría la calidad de los servicios que en general le presta su Colegio de Aboga-
dos? Los datos nos muestran un aprobado generalizado por parte de to-
tal de abogados; el 5,35 de media aritmética global es claramente
representativo.

Como ya hemos mencionado, la media aritmética en la escala del
0 al 10 tiende a generar valores centrales entre 4,5 y 5,5. Ahora bien, los
datos del cuadro 9.6 nos apuntan una percepción de los Colegios de
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27. Diferenciamos los distintos papeles que de manera mayoritaria realizan los abogados en
cada orden jurisdiccional. En los asuntos civiles y laborales, la práctica totalidad de los pro-
cedimientos han sido enfocados por los letrados de las partes, con la excepción de los asun-
tos de la Seguridad Social, que en muchos casos son la respuesta a una decisión
administrativa, escenario que es muy frecuente en el ámbito contencioso-administrativo y
mayoritario en el penal.

CUADRO 9.5: Globalmente, ¿cómo calificaría la calidad de los servicios
que en general le presta su Colegio de Abogados (sanidad,
pensión, información, biblioteca, etc.)?
(escala del 0 al 10)

Laboral Penal Civil Cont.-Adm. Todos

Media aritmética 5,32 5,27 5,34 5,71 5,35



Abogados más como recaudadores que como prestadores. Por supuesto,
no es un dato objetivo; al contrario, es claramente subjetivo, actitudinal,
pero socialmente real y, por lo tanto, un lastre en la relación entre cole-
giados y colegios. Dos tercios de los abogados entrevistados piensan que
pagan más de lo que el colegio les ofrece (cuadro 9.6).

Con todo, la principal labor de los colegios radica en la defensa
del papel del abogado en el ámbito judicial y, por lo tanto, es en este es-
cenario de actividad donde los colegios profesionales conforman su enti-
dad 28. En el cuadro 9.7 podemos ver un claro suspenso a los colegios en
su ayuda a la actividad en tribunales: la media global es de 3,92. Sólo los
abogados de lo penal y del contencioso-administrativo superan el 4 en
su media. Aun así, podemos hablar de una unánime crítica.
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CUADRO 9.6: De manera más concreta, ¿en qué medida cree usted que la
relación entre las cuotas pagadas a su colegio y el servicio
que éste le presta están equilibradas?
(porcentajes)

Laboral Penal Civil Cont.-Adm. Todos

Pagamos más de lo que nos dan 61 64 59 48 60

La relación es equilibrada 37 30 34 45 34

Pagamos menos de lo que nos dan 3 4 6 8 5

28. Aunque el principal objetivo de esta encuesta ha sido depurar los instrumentos de eva-
luación de la calidad de los tribunales a través de los abogados litigantes, no obstante, he-
mos querido introducir algunas preguntas sobre el ámbito colegial. La razón principal ha
sido el vacío existente hasta ahora en encuestas nacionales. Sin embargo, sabemos que en
estos momentos el Consejo General de la Abogacía ha puesto en marcha una encuesta de
gran magnitud muestral para abordar definitivamente el estado de opinión de los abogados
respecto a sus colegios profesionales y la situación de su actividad al día de hoy; resultados
que conoceremos en los primeros meses del año 2003.

CUADRO 9.7: Globalmente, ¿cómo calificaría la ayuda que en la actualidad
le presta su colegio para el ejercicio de la actividad en
tribunales?
(escala del 0 al 10)

Laboral Penal Civil Cont.-Adm. Todos

Media aritmética 3,80 4,08 3,74 4,19 3,92

Desviación típica 2,68 2,69 2,73 2,59 2,69



Por otro lado, los Colegios de Abogados están dirigidos y gestiona-
dos por los propios abogados; por lo tanto, si el funcionamiento no le
gusta a la mayoría este descontento debería tener reflejo en una renova-
ción de la dirección. No obstante, cabe la posibilidad de la resignación o
el alejamiento total del colegio, lo que llevaría a tratar al propio colegio
como una institución ajena en lugar de propia (García de la Cruz,
1995). El cuadro 9.8 nos apunta esta última posibilidad, esto es, que la
inmensa mayoría de los colegiados no participan en la actividad del co-
legio: asambleas, votaciones, cursos y actos. Dicho de otro modo, sólo un
21% de los colegiados son activos, por lo tanto, la única referencia de
contraste real que tienen las direcciones en su gestión.

A los colegiados que no participan nada o lo hacen muy poco se les
ha preguntado los motivos de ello. Las principales razones expuestas,
mejor dicho, las racionalizaciones de esta apatía participativa se mues-
tran en el cuadro 9.9. En primer lugar, un 24% de los abogados decla-
ran directamente que no les interesa participar. En principio podríamos
asumir directamente esta categoría como los que se autoexcluyen; no
obstante, cabe la posibilidad de que una parte de ellos no estén interesa-
dos en participar en este tipo de actividades colegiales, las que estamos
evaluando, y sí en otras. La segunda causa, falta de tiempo, sí parece una
barrera de participación ajena a la dinámica colegial. El tercer motivo
más nombrado, con un 15%, es que no hay actividades interesantes; ésta es
una crítica directa al modelo vigente. Lo mismo se puede decir de la
cuarta causa: un 12% declara que son inaccesibles, se refieren al colegio,
aunque suponemos que más concretamente a las direcciones actuales.

Hemos puesto nuestro punto final a este ámbito de la participa-
ción abordando el núcleo del modo democrático de elección, esto es, la
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CUADRO 9.8: ¿En qué medida participa usted en la actividad de su
colegio? (porcentajes)

Laboral Penal Civil Cont.-Adm. Todos

Mucho o bastante 1 11 27 19 19 21

Poco o muy poco 67 60 64 59 63

Nada 22 12 16 21 16

1. En el cuestionario distinguimos cinco categorías (mucho, bastante, poco, muy poco y nada), pero a la hora de
exponer los datos hemos creído más conveniente unir en una las dos primeras, y la tercera con la cuarta.



capacidad representativa del principal cargo electo: el decano. Sin duda,
es el referente de la abogacía en todos los escenarios institucionales, po-
líticos y sociales en los que se mueven los Colegios de Abogados. Pues
bien, el cuadro 9.10 nos ofrece los resultados obtenidos cuando pregun-
tamos: ¿En qué medida se siente representado por su decano? El resultado glo-
bal es rotundamente malo. Si reagrupamos en dos las cuatro categorías
del cuadro 9.10, nos encontramos con que un 73% de los abogados ha-
bitualmente litigantes en tribunales se sienten poco o nada representados
por su decano. Y en contraste, un 26% mucho o bastante. De nuevo, nos
estamos moviendo en la magnitud dos tercios, fuera, y un tercio, dentro,
esto es, activo, y por lo tanto, sintiéndose participativo y representado.
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CUADRO 9.9: A los que no participan, ¿por qué?
(porcentajes)

Laboral Penal Civil Cont.-Adm. Todos

Falta de tiempo 27 9 17 27 18

Viven lejos del colegio 3 10 11 3 8

Cursos caros 9 4 2 3 4

Son inaccesibles 9 19 11 3 12

No hay actividades interesantes 21 17 9 16 15

No les interesa 20 22 25 32 24

No deberían existir 1 2 2 3 2

Los colegios no apoyan al profesional 6 5 6 — 5

Están anticuados 3 — 1 — 1

Falta información — — 1 — 0

Otros 16 10 14 8 13

CUADRO 9.10: ¿En qué medida se siente representado por su decano?
(porcentajes)

Laboral Penal Civil Cont.-Adm. Todos

Mucho 7 7 7 5 7

Bastante 16 18 22 20 19

Poco 46 41 38 48 42

Nada 30 32 33 26 31



9.3. Acceso a la profesión e intrusismo

Más allá del grado de representatividad democrática, esto es, plebiscita-
rio, alcanzado por los decanos en esta encuesta, la tarea de los Colegios
de Abogados y, en general, de todos los colegios profesionales se cimen-
ta en su capacidad y efectividad en la defensa y regulación de la activi-
dad profesional en la que son competentes, interviniendo tanto en la
propia calidad profesional ofrecida a la sociedad como, y sobre todo, en
la defensa o extensión de su área de competencia exclusiva.

Respecto al orden y regulación de la actividad, los cuadros 9.11 y
9.12 nos señalan contundentemente que un 80% de los abogados opi-
nan que la colegiación obligatoria es conveniente y un 87% cree necesa-
rio regular el acceso al ejercicio en los tribunales de Justicia. En el polo
opuesto hemos encontrado a un 20% de los abogados que no apoyan la
colegiación obligatoria para ejercer en tribunales y un 5% que no consi-
deran necesario regular el acceso al ejercicio. Creemos que entre este
20% y el 5% se encuentra lo que podemos denominar como el núcleo
más crítico con la actividad de los Colegios de Abogados.
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CUADRO 9.11: ¿En qué medida apoya usted la colegiación obligatoria
para el ejercicio en tribunales?
(porcentajes)

Laboral Penal Civil Cont.-Adm. Todos

Totalmente 55 57 57 59 57
En parte 22 23 23 22 23

En nada 23 19 20 18 20

CUADRO 9.12: ¿En qué medida considera usted necesario regular el
acceso al ejercicio en los tribunales de Justicia?
(porcentajes)

Laboral Penal Civil Cont.-Adm. Todos

Muy necesario 42 48 52 46 48
Necesario 46 38 36 37 39
Poco necesario 8 9 4 9 7
Nada necesario 3 5 6 8 5



El otro factor, el intrusismo profesional, lo hemos abordado ini-
cialmente preguntando en qué medida creen que existe (cuadro 9.13). La
mayoría de los entrevistados, el 57%, cree que sí hay mucho o bastante
intrusismo. En contraste, el 41% piensa que hay poco o nada. Ahora
bien, el dato más demoledor se observa en el cuadro 9.14, donde el
89% de los entrevistados opina que los colegios profesionales no están
combatiendo el intrusismo.
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CUADRO 9.13: ¿En qué medida cree usted que se produce intrusismo
profesional en su área de trabajo?
(porcentajes)

Laboral Penal Civil Cont.-Adm. Todos

Mucho 27 26 24 24 25
Bastante 32 31 35 25 32

Poco 32 32 33 33 33

Nada 6 7 7 13 8

CUADRO 9.14: ¿En qué medida cree usted que los colegios profesionales
están combatiendo este intrusismo?
(porcentajes)

Laboral Penal Civil Cont.-Adm. Todos

Mucho 2 2 — — 1

Bastante 6 10 8 2 8

Poco 49 50 46 49 49

Nada 44 38 43 43 40



10. Ficha técnica de la
encuesta de abogados

Ámbito: nacional.
Universo: abogados colegiados en ejercicio.
Tamaño y distribución de la muestra: 1.000 entrevistas a abogados ejercien-

tes en el ámbito nacional con una actividad litigadora declarada
igual o superior a 25 asuntos anuales. Realizándose una estratifica-
ción según orden jurisdiccional:

Civil . . . . . . . . . . . . . . . 366 entrevistas
Laboral . . . . . . . . . . . . . 177 entrevistas
Penal. . . . . . . . . . . . . . . 355 entrevistas
Contencioso . . . . . . . . . 103 entrevistas

Error muestral: aplicando los criterios del muestreo aleatorio simple, para
un nivel de confianza del 95,5% (dos sigmas) y en la hipótesis más
desfavorable (p = q = 50), el error para el total de la muestra sería
de � 3,2%.

Recogida de la información: mediante encuesta telefónica (sistema
CATI-Bellview) con cuestionario estructurado y cerrado, con una
duración media aproximada de 20 minutos.

Tratamiento de la información: Tabulaciones cruzadas sistema STAR a cargo
del Departamento Informático de Demoscopia.

Fecha del trabajo de campo: del 23 de septiembre al 10 de octubre de 2002.
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